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"2022 - Año de la conmemoración del 40° aniversario de la Gesta de Malvinas"

Cédula N°: 2422

CEDULA DE NOTIFICACIÓN

San Miguel de Tucumán, 04 de mayo de 2022.

AUTOS: PADILLA JULIO CESAR c/ TIPA S.R.L. Y OTRO s/ DESPIDO. EXPTE N° 271/05

Se notifica a: TIPA S.R.L.

Domicilio Digital Constituido: ESTRADOS DIGITALES DEL TRIBUNAL

P R O V E I D O

Provincia de Tucumán, 02 de Mayo de 2022 Y VISTO: RESUELVE: I.- HACER LUGAR al recurso
de casación incoado por la codemandada, Citrusvil S.A., contra la sentencia N°149 de la Excma.
Cámara del Trabajo, Sala I, del Centro Judicial Concepción, de fecha 18 de mayo de 2010, corriente
a fs. 509/522 vta. de autos; y, por ende, CASAR parcialmente dicho acto jurisdiccional, dejando sin
efecto su punto dispositivo II -únicamente en cuanto a la condena solidaria allí dispuesta contra
Citrusvil S.A.-, y sus consecuentes, puntos III -en lo referido a la distribución de costas entre el actor
y Citrusvil S.A.- y IV; conforme a la doctrina legal enunciada en el considerado. REMITIR estos
actuados a la Excma. Cámara de Apelación del Trabajo, a fin de que, por la Sala que corresponda,
dicte en lo pertinente un nuevo pronunciamiento. II.- DECLARAR de abstracto pronunciamiento los
agravios explanados en el punto IV.2 del considerando. III.- COSTAS de esta instancia
extraordinaria local, conforme se considera. IV.- RESERVAR pronunciamiento sobre regulación de
honorarios para su oportunidad. HÁGASE SABER. SUSCRIPTA Y REGISTRADA POR LA ACTUARIA/O
FIRMANTE EN LA PROVINCIA DE TUCUMÁN, EN LA FECHA INDICADA EN LA CONSTANCIA DE LA
REFERIDA FIRMA DIGITAL DE LA ACTUARIA/O. SENTENCIA FIRMADA DIGITALMENTE POR: DR.
DANIEL LEIVA (PRESIDENTE), DRA. CLAUDIA B. SBDAR (VOCAL) DRA. ELEONORA RODRÍGUEZ
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CAMPOS (VOCAL). ANTE MÍ: CLAUDIA MARÍA FORTÉ (SECRETARIA) MEV" QUEDA UD. NOTIFICADO

.-JST Dra. Claudia María Forté - Secretaria Judicial

Actuación firmada en fecha 05/05/2022
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